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ANÁLISIS DE LA RESPUESTA PENAL A LOS ENVENENADORES DE FAUNA DESDE 1992 

Las sentencias contra  
el veneno en España 
 
Expertos en derecho ambiental y conservación de especies amenazadas analizan en el siguiente 
artículo las más de cien sentencias penales dictadas en España a los envenenadores de fauna salvaje. 
Sus conclusiones y recomendaciones deberían ser tenidas muy en cuenta para mejorar la lucha contra 
el veneno en el medio natural. 
 
por Carlos Javier Durá, Pablo Ayerza, Carlos Cano, José Jiménez, José Antonio Sánchez-Zapata y Zebensui Morales-Reyes

http://www.revistaquercus.es


Arriba, ejemplar joven 
de águila imperial mar-
cado con un emisor y ha-
llado muerto por veneno 
en 2016 en el término 
municipal de Reina (Ba-
dajoz). Foto: Roberto 
Sánchez Mateos.  
A la derecha, un perro 
busca cebos envenena-
dos en un vehículo en el 
curso de un operativo de 
la Estrategia Andaluza 
contra el Veneno (foto: 
Junta de Andalucía).

La utilización ilegal de cebos envenenados 
lleva décadas siendo uno de los principales 
problemas para la conservación de la bio-
diversidad (1, 2, 3, 4). Según datos de WWF 
y SEO/BirdLife, que junto con otras ONG han 

trabajado en España para intentar erradicar el uso del 
veneno en el medio natural, aún sin tener cifras exac-
tas, se estima que entre 1992 y 2017 podrían haber 
muerto en nuestro país al menos 200.000 animales 
entre aves y mamíferos por esta causa. 

El veneno afecta particularmente a especies ca-
rroñeras y depredadoras, muchas de ellas amena-
zadas, como el águila imperial ibérica (Aquila adal-
berti), el buitre negro (Aegypius monachus), el mi-
lano real (Milvus milvus), el quebrantahuesos 
(Gypaetus barbatus), el alimoche (Neophron perc-
nopterus), el lince ibérico (Lynx pardinus) o el oso 
pardo (Ursus arctos). Otras especies, como el ca-
rismático y siempre perseguido lobo ibérico (Canis 
lupus signatus), también son víctimas de los enve-
nenadores de fauna salvaje. 

Afortunadamente, con el objetivo principal de pro-
teger la naturaleza y, en particular, combatir el uso 
ilegal de cebos envenenados, los Estados miembros 
de la Unión Europea (UE) disponen de un amplio 
marco legislativo. Entre las normativas comunitarias 
más importantes para la conservación de la natu-
raleza destacan la Directiva de Aves y la Directiva de 
Hábitats, que en ambos casos prohíben el uso de 
métodos masivos y no selectivos para la caza o cap-
tura de animales silvestres. La transposición de es-
tas directivas europeas al marco regulatorio espa-
ñol se recoge en la Ley 42/07 del Patrimonio Natu-
ral y la Biodiversidad. 
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A la derecha, un 
alimoche marcado 
con emisor yace 
junto a los restos 
de un cordero usa-
do como cebo en-
venenado, en un 
caso ocurrido en 
Siruela (Badajoz) 
en 2010.  
En este episodio 
de envenenamien-
to masivo tam-
bién se encontra-
ron ejemplares 
muertos por vene-
no de otras espe-
cies de rapaces, 
como el buitre ne-
gro de la foto de 
debajo, que fue 
ocultado en la 
oquedad de un ár-
bol (fotos: WWF / 
Guillermo Doval).

algún ejemplar, son de aplicación los artículos 334 
y 335 del citado Código Penal. 

Casi el 70% de las sentencias 
fueron condenatorias 
Para evaluar la actual regulación penal en la lucha 
contra el uso de los cebos envenenados en España 
hemos realizado una búsqueda de las sentencias 
dictadas sobre envenenamiento de fauna salvaje. 
Para ello, hemos utilizado diversos buscadores de 
editoriales jurídicas tanto públicas como privadas, 
entre ellos Aranzadi, el Centro de Documentación Ju-
dicial del Consejo General del Poder Judicial, ElDe-
recho.com (Lefevre), La Ley (Thomson Reuters), edi-
torial Tirant lo Blanch y vLex. También hemos re-
currido a la base de datos de la Fiscalía General de 
Medio Ambiente y a la información al respecto que 
han ido recopilando durante muchos años tanto 
WWF España como SEO/BirdLife, disponible en la 
web www.venenono.org. 

Nuestro análisis, que abarca el periodo compren-
dido entre los años 1992 y 2020, ha revelado que en 
España se han dictado un mínimo de 161 sentencias 
por envenenamiento ilegal (Cuadro 1). De estas sen-
tencias judiciales, 121 eran penales y 40 adminis-
trativas, es decir, derivadas de un expediente ini-
ciado por las administraciones públicas. Esta cifra su-
pera ampliamente el conjunto de todas las senten-
cias dictadas por el resto de los Estados europeos (5), 
lo que atribuyen a nuestro país un protagonismo más 
que destacado en la respuesta judicial a la acción ile-
gal de los envenenadores. No obstante, si tenemos 

La respuesta de las administraciones viene tanto 
desde el ámbito estatal, a través de la Estrategia Na-
cional contra el Uso Ilegal de Cebos Envenenados en 
el Medio Natural en España como desde las comu-
nidades autónomas, que también han aprobado 
normativa propia, así como resoluciones adminis-
trativas, junto con estrategias y planes de acción pa-
ra tratar de erradicar el uso del veneno. 

En cuanto a la consideración del uso del veneno 
como delito viene recogida en el artículo 336 del Có-
digo Penal de 1995. Se trata de un delito de riesgo 
cuya comisión únicamente requiere el empleo de 
veneno, independientemente de que ello conlleve 
o no la muerte de animal alguno. Cuando esto su-
cede, produciéndose como resultado la muerte de

SENTENCIAS contra el veneno
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Lobo envenenado 
hallado en una zo-
na agrícola de la 
provincia de Pa-
lencia (foto: Juan 
Luis Ortega).

(36'6%), seguido de carbofurano (24'2%) fentión 
(6'2%), bromadiolona (3'7%), metiocarb (3'7%), 
estricnina (3'1%), metomilo (3'1%) y otras con 
porcentajes de uso entre 1'9% y 0'6%. Al analizar 
las sentencias judiciales por separado, tanto pena-
les como administrativas, se observa que en am-
bos casos el aldicarb y el carbofurano van a la ca-
beza. Sin embargo, el tercer lugar lo ocupa, en las 
sentencias penales, un pesticida organofosforado, 
el fentión, mientras que un rodenticida, la broma-
diolona, lo hace en las sentencias administrativas. 
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 CUADRO 1    ENVENENAMIENTOS Y SENTENCIAS: 
EVOLUCIÓN POR AÑOS 

La línea roja refleja la distribución por años de los episodios de enve-
nenamiento. Las columnas amarillas se refieren a las sentencias judi-
ciales penales, mientras que las columnas moradas corresponden a 
sentencias judiciales administrativas, es decir, aquellas derivadas de 
un expediente iniciado por las administraciones públicas. El mayor nú-
mero de envenenamientos se registró en 2008 (634 casos), cifra que 
contrasta con los últimos datos disponibles (200 casos en 2017) (5). El 
mayor número de sentencias penales (13) se registró en 2010, coinci-
diendo con el descenso de casos de envenenamiento.

en cuenta la gran cantidad de casos de envenena-
mientos de fauna salvaje registrados en España en 
los últimos veinticinco años, que superan los 9.700 
(6, 7), el número de sentencias puede consi-
derarse más bien escaso.   

Dicho esto, la pregunta que nos hicimos es 
la siguiente: ¿cuántas de las sentencias dic-
tadas por el uso del veneno han acabado en 
condena? De las 121 sentencias penales ana-
lizadas, el 69% fueron condenatorias, el 19% 
absolutorias y las restantes (12%) incluían 
tanto condenas como absoluciones. En el ca-
so de las 40 sentencias administrativas ana-
lizadas, el 70% fueron condenatorias y un 
30% absolutorias. 

 
Diferencias entre comunidades  
autónomas y tipos de veneno 
A nivel autonómico, Castilla-La Mancha y Andalucía 
han registrado el mayor número de sentencias ju-
diciales, con 40 (24'8% de las sentencias) y 28 
(17'4%) respectivamente (Cuadro 2, en página 34). 
Le siguen Cataluña, con 19 (11'8%), Castilla y León, 
con 19 (11'8%), Extremadura, con 10 (6'2%), Co-
munidad de Madrid, con 8 (5%), Región de Murcia, 
con 6 (3'7%), Navarra, con 6 (3'7%), Aragón, con 5 
(3'1%), Islas Baleares, con 5 (3'1%), La Rioja, con 5 
(3'1%), Galicia, con 4 (2'5%), Comunidad Valen-
ciana, con 3 (1'9%) y, finalmente, con una en cada 
caso (0'6%), Asturias, Canarias y Cantabria. Des-
tacan el País Vasco, Ceuta y Melilla por no presen-
tar ninguna sentencia.  

Evidentemente, las diferencias observadas están 
relacionadas con los esfuerzos realizados para lo-
calizar cebos envenenados a través, por ejemplo, de 
las patrullas caninas impulsadas desde las respec-
tivas administraciones. 

En cuanto a las sustancias más utilizadas como 
veneno, el primer lugar lo ocupa el aldicarb 
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constantes personaciones por la vía penal en las 
causas abiertas o la puesta en marcha de diver-
sos proyectos LIFE con la participación de las ad-
ministraciones públicas. Además, desde 1997 el 
Programa Antídoto promueve la acción conjunta 
de las ONG contra los cebos envenenados. 

El análisis de las sentencias mostró que 
las ONG han participado como denuncian-
tes en más de una cuarta parte de los casos 
analizados, algo en lo que destacan WWF 
España, SEO/BirdLife, Ecologistas en Acción, 
Fundación Gypaetus, Ascel y Ansar, entre 
otras. Por otro lado, las administraciones 
públicas han formado parte de la acusación 
en más del 15% de las sentencias analiza-
das. Destacan por ello la Junta de Castilla-La 
Mancha, Junta de Extremadura, Gobierno 
de Aragón, Ayuntamiento de Castril (Grana-
da), Generalitat de Cataluña, Junta de Anda-
lucía, Gobierno de las Islas Baleares, Junta 
de Castilla y León y Gobierno de Navarra. 

En cuanto al lugar de colocación de los 
cebos envenenados, la mayor parte de los 
casos reflejados en las sentencias tuvieron 
lugar en cotos de caza, mientras que un 
10% se desarrollaron en espacios naturales 
protegidos. Además, en relación a la detec-
ción, cabe señalar la importancia de los 
Agentes Medioambientales y los Agentes 
del Seprona de la Guardia Civil, quienes for-
mularon la mayor parte de las denuncias. 

Concentración 
ecologista en Tole-
do convocada pa-
ra denunciar la im-
punidad de los en-
venenadores de 
fauna salvaje. To-
ledo es la provin-
cia que registra un 
mayor número de 
casos de veneno 
(foto: Programa 
Antídoto).

SENTENCIAS contra el veneno

Insuficiente reparación del  
equilibrio ecológico perturbado 
Las ONG ambientalistas han tenido un protago-
nismo muy destacado en la lucha contra el vene-
no en el medio natural. Prueba de ello son sus 

 CUADRO 2    EL MAPA DE LAS SENTENCIAS  
CONTRA EL VENENO 

 
Distribución por comunidades autónomas del porcentaje de senten-
cias respecto al total en España (161), distinguiendo el número de sen-
tencias judiciales penales (amarillo) y sentencias judiciales administra-
tivas (morado).
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Los resultados muestran que el uso de cebos 
envenenados está asociado principalmente a la 
actividad cinegética, aunque también se rela-
cionó, en menor medida, con otras actividades 
como la agricultura, la ganadería, la colombicul-
tura, la protección de aves de corral, la elimina-
ción de animales domésticos (principalmente 
gatos o perros), la apicultura y rencillas entre 
propietarios de fincas en el medio rural. 

Cuando además de la comisión del delito de 
empleo de cebos envenenados, se encuentran 
animales muertos, hay que tener en cuenta la 
responsabilidad civil generada por el envenena-
miento en esos casos. Y, por consiguiente, re-
sulta obligada la reparación del equilibrio ecoló-
gico perturbado. Para la indemnización econó-
mica se emplean los baremos de valoración de 
fauna aprobados por algunas comunidades au-
tónomas (Andalucía, Asturias, Castilla-La Man-
cha, Comunidad de Madrid, Navarra y Comuni-
dad Valenciana). 

De las sentencias estudiadas, casi un 60% lle-
vó aparejada responsabilidad civil con obliga-
ción de indemnizar por ocasionar la muerte de 
animales a causa del uso de venenos. Pero des-
afortunadamente apenas cinco sentencias re-
solvieron la necesidad de incorporar medidas 
de recuperación del perjuicio ambiental genera-
do. A la hora de denegar la imposición de medi-
das recuperadoras no hemos encontramos ar-
gumentos de tipo técnico o científico, sino una 
declaración generalista de no ser necesarias di-
chas actuaciones. 

 
¿Es suficiente la regulación penal 
existente en la actualidad? 
A pesar de los importantes esfuerzos legislati-
vos propuestos por la UE para proteger la biodi-
versidad, los envenenamientos ilegales de fau-
na siguen siendo un grave problema que la le-
gislación no ha conseguido erradicar (2). Sin 
embargo, desde 2008 se viene sucediendo una 
caída continuada y mantenida de los episodios 
de envenenamientos detectados en España (6, 
7). Esta tendencia, que ha sido especialmente 
significativa en comunidades autónomas como 
Cataluña y Andalucía, viene, en parte, a poner 
de manifiesto una importante reducción cuanti-
tativa del delito. 

No obstante, este descenso también puede 
reflejar una cierta disminución en el esfuerzo de 
búsqueda y de detección, al reducirse los recur-
sos destinados a la lucha contra el empleo de 
cebos envenenados desde el inicio de la ante-
rior crisis económica. 

La regulación penal es esencial a la hora de 
poder obtener una respuesta judicial en esta 
materia. Pero también lo es en el sentido de 
que, al tratarse de delitos (uno por empleo de 

cebos envenenados y otro por la muerte de 
ejemplares de fauna protegida), ha permitido 
poner en funcionamiento y mantener un com-
pleto sistema de persecución de los hechos que 
de haber sido simplemente una infracción admi-
nistrativa no se habría implementado. Habla-
mos por ejemplo de formación especializada 
continuada, elaboración de protocolos y estra-
tegias, asignación de medios, creación de labo-
ratorios e intervención de peritos.  

También ha resultado eficaz en los últimos 
años la profusa labor de publicación en prensa 
y de difusión constante entre los sectores más 
sensibles –cazadores, agricultores y ganade-
ros– de las condenas y sanciones que se han 
ido produciendo. 

 CUADRO 3    DIEZ PROPUESTAS PARA REDUCIR  
LA IMPUNIDAD POR PONER VENENO 

 

1 Aumentar las penas, que no serían de prisión o multa, 
sino de prisión (de uno a tres años) y multa (de doce a 

veinticuatro meses), así como de inhabilitación para ejer-
cer profesión u oficio y para cazar o pescar (entre tres y 
cinco años). 

2  Otorgar la debida relevancia y seguridad jurídica al término “espa-
cio natural protegido” del artículo 338 del Código Penal, incluyen-

do expresamente la mención a la Red Natura 2000. 

3  Dar preferencia a la penalidad del riesgo creado por el 
medio (veneno), de forma que la pena básica cuando 

se detecta la muerte de algún ejemplar de fauna protegida 
sea de al menos dos años. 

4  Considerar que el medio utilizado –por la eficacia destructiva y el 
carácter no selectivo del veneno– propicia que en la práctica sólo 

se detecte una fracción exigua de los especímenes de fauna silvestre 
afectados. 

5  Introducir el delito por tenencia destinada a distribuir 
o vender productos tóxicos prohibidos, con pena de 

seis meses a tres años, multa de seis a doce meses e inha-
bilitación especial para profesión u oficio de seis meses a 
tres años. 

6  Incrementar las cuantías de cuota/día en la aplicación de la pena 
tomando como referencia, además de la situación económica per-

sonal del condenado, un mínimo de relación con la sanción prevista 
en la norma administrativa ambiental (proporcionalidad al alza). 

7  Formar a los profesionales del derecho encargados de 
la aplicación de la legislación ambiental y penal (por 

ejemplo jueces y fiscales). 

8  Formar a los agentes encargados de actuar frente a delitos contra 
el medio ambiente, especialmente Agentes Medioambientales y 

Seprona, así como crear un órgano coordinador entre ambos Cuerpos. 

9  Crear unidades caninas anti-veneno y reforzar las ya 
existentes. 

10Lograr mayor difusión en la prensa para sensibilizar y disuadir 
del uso de veneno. 
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los datos y propuestas resultantes de nuestro es-
tudio contribuya a que se den los pasos necesa-
rios para erradicar para siempre el veneno de 
nuestro medio natural.  

SENTENCIAS contra el veneno

La posibilidad de ser condenado o sancionado 
hoy en España es algo real y tangible. O, dicho 
de otra forma, el conocimiento de la reacción de 
las administraciones públicas y el rechazo social 
generado hacia estas prácticas ha sido verdade-
ramente determinante para dar el debido empu-
jón que desanimara a muchos de los que hasta 
hace diez años no dudaban en usar el veneno. 

Si con el actual registro de pronunciamientos 
judiciales se ha conseguido un avance muy sig-
nificativo en la lucha contra el veneno, debemos 
en buena lógica esperar mejores resultados si 
se produjera un aumento de sentencias que dis-
minuyera el margen de impunidad actual, toda-
vía muy elevado, y si las penas se endurecieran 
sensiblemente. 

Si observamos el cuerpo de sentencias dicta-
das, queda mucho trabajo por realizar en el cam-
po de la imposición de medidas cautelares y en 
el de las medidas recuperadoras, muy escasas. 
Además, el número de incidentes rela-
cionados con veneno que queda fuera 
de enjuiciamiento es todavía demasia-
do alto, ya que sólo terminan en juicio 
algo menos del 2% de los envenena-
mientos. Esperamos que la difusión de 
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